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SECCIÓN OFICIAL
R.E.A.1.1ES Co1R,DMI\TES

PERSONAL

CUERPO DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) á propuesta
de la Inspección general de Ingenieros de este Minis

terio, se ha dignado disponer que el Ingeniero jefe de

primera clase D. Ambrosio Montero y Arnillas, que
viene desempeñando los destinos de Ayudante secre

tario de dicha Inspección y de auxiliar por Real or

den, para los trabajos de proyecto del nuevo crucero

Reina Regente, continúe no obstante su reciente ascen

so, prestando este último destino y el de Secretario de
la Inspección.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 1902.

J. S. DE TOGA
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el cargo de Go
bernador civil de la provincia de Navarra, el médico

mayor de la Armada D. Benito Francia y Ponce de

León, S M. el Hey (q . D. g.) ha tenido á bien dispo
ner quede en situación de excedencia, percibiendo
Bus haberes por la Habilitación de este Ministerio.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Vladrid 13
de Diciembre de 1902.

El Subsecretario

Juan J. de la Matta
Sr. Presidente de laJuntaConsultiva de la Armada.
Sr. Intendente general.

PBACTICANTEs

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien conceder dos meses de licencia por enfermo para
esta Córte al tercer practicante de la Armada D. Ma

nuel Torres Zagastia.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y Pfee

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
5 deDiciembre de 1902.

ElSubsecretario,

Juan J. de la Alatta.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol

■1111.1111~-••••-

CUERPO JtrilÍDIC0

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te

niente auditor de primera clase D. José Cora y Cora,
en instancia remitida por V. E. con carta núm. 3.238
de 5 del actual, S. M. el Rey (g. D. g.), ha tenido á

bien concederle dos meses de licencia por enfermo

para Ferrol, y aprobar el anticipo concedido por V. E.
de esta licencia.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años .

Madrid 13 de Diciembre de 1902.
El Subsecretario,

Juan .1. de la Malta_

Sr. Capitán general del Departamento (le Carta

gena.

SUBSECRETARIA

121DITSTRIAS DE MAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia de D. Tomás
Orts y Orts y D. Nicolás Morales, en solicitud el pri
mero de subarrendar al segundo el usufructo de la
almadraba denominada «Benidorm» de que es arren

datario, S. M. el Rey (q. 1). g.) de conformidad con el
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parecer del Asesor general de este Ministerio, ha teni
do á bien acceder á lo solicitado, en la inteligencia de
que el nuevo arrendatario se somete á todas las con
diciones de la concesión, y de que la fianza otorgada
por el actual concesionario no le será entregada hasta

que el nuevo arrendatario imponga la suya.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 13 de Diciembre de 1902.

J. 8. DE TocA.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta
gena.

o

INTENDENCIA

STELDCS, EAME3 Y 1:MITIFICA:I3NES

Excmo. Sr.: S. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar indemnizable la comisíón del servicio que
por orden telegráfica de 9 del actual, le fué conferida

para esta Corte, al capitán de navío de primera clase
don Antonio Perea y Orive, marqués de Arellano,
desde que dicha comisión dió comienzo, hasta su ter
minación.

De Real ordan comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos—Dios guarde á V. E. muchos años—Ma

drid 13 de Diciembre de 1902.
El Subsecretario.

Juan J. de la Malta.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

411> 101>

JUSTICIA
■•••

Excmo. Sr.: El Asesor general de este Ministerio,
en informe de 6 del actual, me dice lo siguiente:

LtExcmo. Sr. El espíritu de la Real orden (le 28 de

Octubre del año actual, fué conceder á los inscriptos
de Marina., los mismos beneficios que á los mozos

de Guerra, otorgó el Real decreto expedido por Go

bernación el 20 de Junio de 1902, y por lo extemporá
neo de hacer extensivo á Marina esta disposición des..

pues del tiempo transcurrido, se adoptó la fórmula

de aclarar la regla tercera de las dic aclas para el

cumplimiento del de 17 de Mayo, en el sentido de que
el recargo en el servicio de que en el mismo se indul

tó comprendía tambien el que ha de imponerse á los

prófugos y excedidos cle licencia. Es pues indudable,
que esta consideración trae obligada la consecuencia

de que el beneficio concedido, lleva tambien el de que
á los indultados se les acepten, siempre que sean jus
tas, las excepciones que aleguen porque así lo dispo
nía tambien el artículo 7.° del Real decreto del Minis

terio de la Gobernación que se ha mer.cionado.—En

tal sentido procede evacuar la consulta que con ur

gencia hace á V. E. el Capitán general de Ferrol._

V. E. no obstante resolverá como siempre lo que me
jor estierne».

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (q. D. g.) con'
el preinserto informe, de su Real orden lo participo á
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes
y como resultado de la carta núm. 3.275 de 27 de
Noviembre anterior, consultando la forma de apli
car el citado Real decreto á los inscriptos que forman
cabeza de lista..—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de Diciembre de 1902.

J. S. DE TOCA
Sr. Capitán general del Departamento de Ferro'.
Sres. Capitanes wneraies de los Departamentos

de Cádiz y Cartagena.
•••

GENERALIDAD
(42)

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad
con lo informado por la Junta Consultiva de la Arma
da y Dirección del personal de este Ministerio, se ha
servidodeclarar que la escala de reserva es activa en

absoluto, para todos los servicios de tierra y lo es tam
bien aun para algunos de mar.

De Real orden lo digo á V.E. para su conocimien
to y el de esa Junta Consultiva—Dios guarde á V. E.
muchos años.—Madrid 3 de Diciembre de 1902.

EL D. DE VERAGUA.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.

(43)
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de conrormidad

con lo informado por la Junta Consultiva, se ha ser

vido disponer, que la duración de los destinos de je
fes y oficiales de la escala de reserva, sea de cuatro

años, prorrogables á seis, según ya estaba prevenido.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y el de esa Corporación.—Dios guarde á V.E.
muchos años.—Madrid 3 de Diciembre de 1902.

EL D. DE VERAGUA
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos de

Cádiz, Ferrol y Cartagena.
,~111.0. ID•

.40

Con objeto de no perjudicar á los Sres.

suscriptores, dependencias y oficinas, se les

ruega renueven durante el presente mes de

Diciembre, las suscripciones al 439teti/t» co

rrespondientes al próximo semestre.

Imp. y lit. del Ministerio de Marina.

■

(
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DE ANUNCIOS

DE

D. EUGENIO AGACINO
JEFE DE LA ARMADA

Etrxacto y Clave de la Legislación Marítima de Espaiki.
.Procedimientos militares para los Cuerpos de la Armad,a..

las Comandancias de Marina
El inseparable del Marino. (En cooperación con D. Antonio
Terry ).

Diccionario de la Legislación de Marina. . ..... .
.

Apéndice núm. 1 al Diccionario
D.Álvaro de Bazán, juzgadopor el Vicealmirante Julien de

la Graviere
Un Almirante del Siglo XVI. (Premiada en Certamen pnbli
coy pendiente de publicarse). ...........

El verdadero Prior del Monasterio de la Rábida. (Premiada
en Certamen público y pendiente de pubiicarse).

Cartilla de Máquinas de vapor, (6.1' edición) - .

.Electricidad Práctica, (9.a edición)...
(9.a id empastada)..

Código Penal de la Marina mercante. (Presentada á la Su
perioridad)

Colección de artículos sobre construcción naval mercante.. ..
Guía práctica del Marino mercante en rústica

empastada
Manual del Maquinista de la Marina mercante, empastada
Cuarto millar)

Tratado de Navegación. (En cooperación con el jefe de la Ar
mada D. Ramón Estrada) rústica

Luces de situación y reglas para evitar abordajes: (En cola
boración conel Jefe de la Armada D. Ramon Estrada)...

Loa Contadores de Electricidad
La telegratia sin hilos ( En preparación)
átianual, de conocimientos prácticos y legislativos para uso de

los Capitanes, Pilotos, Consignatarios y Xavieros: (En
cooperación con el jefe de la Armada D. Ramón Estrada).
En preparacif(n)

Elementos de Meteorología, Maniobras y Derecho internacto
nal para los alumnos de Náutica. (En cooperación con el
Jefe de la Armada D. Ramón Estrada). (En pieparación)..

Pesetas

10'00
7'50
5'00

10'00
10'00
2'50

2'50

■■=ma.,

4,00
7'00
8'00

1'50
7'00
7'50

8'00

15'00

1'50
21,0
3'00
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De venta en todaF las librerías de España yRepúblicas del Centto y
Arnáries.

LiVri_1921MSOS
Je venta en la Administración de este Boletín

Ptas.

O
1

Tojns de servicio anuales
Programas para iungreso e la Escuela naval
Reglamento del régimen y gobierno interior de la Escuela

naval

Programas para la enseñanza de los guardias marinas..
Instrucciones para la enseñanza de los alféreces de fra

gata

para el arqueo de embarcaciones mercantes.
hojas de servicio para ingreso en las órde

nes de San Ilermenegildo
Hojas de servicio ge nerales.
Cartillas de guardiasarsenales
Reglamento de transportes militares
Catálogos del Museo naval
Estados generales de la Armada primer tomo de 1901
Id. íd. Id segundo íd. id.

Tablas de tiro de cañón Canet de 14 centímetros. •

DerecLic marítimo de Godinez
Tablas de reducción de pesas y medidas ...... .

Reglas para usar los diferentes uniformes de la Armada
Reglamento de exámenes para maquinistas navales... •

Céiats

10
00

00
00

1 00
O 75

1 00
1 50
O 05
O 75
1 00
2 50

25
o 50

10 00
4 O()
O 50
O 50

CÓDIGO DE JUSTICIA CRIMINAL
DE LA

MARINA DE GUERRA Y MERCANTE
POR EL

CONDE DE TORRE-VÉLEZ

EX-AUXILIAR DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DE LA. ARMADA.

ABOGADO DEL ESTADO Y DEL ILUSTRE COLEGIO DIZ MADRID,

EX-GOBERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu
nales, Enjuiciamiento militar y Código penal de la Marina
comentados; el Título vigente de la instrucción de 4 de Junio
de 1873 sobre naufragios, salvamentos, abordajes y averías; los
capítulos 6 artículos de aplicación más usual en los Tribunales
de Marinay relativos al Código de Justicia militar, Código pe
nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Enjui
ciamento civil y criminal del fuero común, leyes de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y Armada, etc.

Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real
orden de 14 de Abril último, previs-) informe de la Junta Supe
rior Consultiva de la Armada, y declarada de texto para la Es
cuela Naval flotante y todos los demás Centros de instrucción
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previa
audiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de la Mari&
na, y declarada también de consulta por la propia R. O. para
Jueces, Fiscales, y Secretarios de causas.

Precio: 7 pesetas.
Puntos de venta: En Madrid, en las principales librerías y en

la Administracióndel BOLETÍN. En provincias: en las principales.
librerías. A los pedidos deberán acompañarse libranzas de fácil
cobro, del importe de la obra, comprendiendo ademas el del
certificado si se desea recibir en esta forro única en que se
puede garantizar el envío.

GUÍA GENERAL
DIC LA

LEGISLACION MARÍTIMA
REPERTORIO ALFABÉTICO

compilado de las disposiciones legales
de más frecuente aplicación en la Marina militar y en la mercante

por los Tenientes Auditores de primera clase
de la Armada

DON JOSE VIDAL
Y

DON FRANCISCO RAMIREZ
Esta obra compuesta de dos tomos en cuarto mayor, e -0

gran utilidad para todos los que necesiten consultar la legichilción marítima. y se vendo al precio de ?I pesetas en la »me
nistiaci5n de fine BOLETÍN.
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OBRAS DE VENTA
EN EL DEPOSITO IIIDROGRAFICO

PESETAS

DERROTEROS

Derrotero de la Costa septentrional de España desde
la Coruña al río Bidasoa, 1901 6,00

Derrotero de la costa de España y Portugal, desde
Trafalgar á la Coruña, 1900 6,25

Derrotero general del Mediterráneo, tomo 1.° 1893 6,00
Apéndice al mismo 1.897 • ......... 1,00
Derrotero general del Mediterráneo tom) 2.0, 1883.. 7,00
Idem íd. tomo 3•0, 1883 5,00
Idem de las Antillas y costas orientales de la Amé
rica, parte 1.a, 1890

Costas del golfo de Mejico, faccícula primera, 1898..
Derrotero general de las Antillas tomo 2.0, 1865....
Costas de .Mejicao y Gonda de Cameche faccícula,

2.a, 1898 1,00
Derrotero del Archipiélago Filipino, 1879 8,00
1dem para la navegación del Archipiélago de las
Carolina.s, 188f3 ..

Derrotero de las islas Malvinas, 1863
ídem de las costas de la America meridio

nal, 1865
Derrotero de las islas Marianas, 1863
Navegación del Océano Pacífico, 1862

Idem íd. Atlántico, 1864
'dem del mar Rojo, 1887

Suplemento al alterior, 1894
Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría W69
Consid ,raciones generales sobre el Océano Indi

co, eiH59 4,00
Instru cciones para el paso del estrecho de Banka, 1861. 1,00
Derrotero del Oceano Indico tomo i; 1887 .......... 6,50
!dem íd. fd. íd. u; 1889 3,50
íd. íd. íd. id. III; 1891 4,00
íd. de la Costa Occidental de Africa (1.a parte)
desde cabo aparte' á Sierra Leona; 1875 9,00

Derrotero de la íd. (2.a parte) desde Sierra Leona al
cabo López: 1893 5,00

Idem de la íd (3.a parte) desde cabo López á la bahía
de Algoa; 1882 • a • 5,00

nstrucciones para la navegación del estrecho de Ma
laca: 1886 2,00

Derrotero de las costas del Brasil y Rio de la Pla
ta: 1872 e

6.00

Idern del mar de China; tomo I: 1872....... ....... 4,50
id Id. íd. u: 1878 4,50

Suplemento al tomo u: 1891... „s...„ 2,00
Derrotero del canal de la Mancha: 1870 6,00
Estudio sobre los bajos y vigías del Océano Atlán

tico, septentrional: 1873 1,50
Derrotero del Estrecho de ~allanes: 1b74 2,50
Idem dei golfo de Adem 1887 6,00
íd. de la costa E. de los Estados Unidos: 1889. 3,50
íd. de las islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, 1894

onnts," NALTICA

Tablas completas, para la navegación y astronomía
naütica por Mendoza con explicación (edición
ele 1898)

7,50
1,00
5,00

Cuaderno de faros de las islas británicas, 1893•
ldem de íd . de las costas orientales de la América

inglesa de los Kstados Unidos, 1896
Idem del mar de las Antillas y seno Mejicano, 1898.
1dem de las costas orientales de la America del Sur

y occidentales de ambas Américas, 1894
Idem de las costas de Africa del mar de las Indias y

de las islas del Océano Atlántico y Archipielago
Asiático, 1901

Idem de la costa E. de Asia, Japón, Australia e islas
del Pacífico, 1897

PESETAS

2,00

2,00
0,75

1,00

2,00

1,50
SIS tEUA. EN PROYECTO

Peninsula Ibérica é islas adyacentes, 1901 1,00

ORDENANZAS, REGLAMENTOS REALES

ORDENES ETC.

1,00 Ordenanzas generales de la Armada naval de 1793,10,50 tomo 1.

Idem íd. íd. tomo II 1
5,00 Reglamento para evitar los abordajes en la mar (una
0>50 hoja), 1901

3,00 Reales ór denes de geLeralidad tomo r: 1824
3,00 Id id íd id u: 1825
5,00 Id. íd. íd id. lit: 1826
1,00 Id id id id iv. 1827

Id. íd. id. íd. v: 1828
1,00 Id id id id vi: 1829

Id. id. íd. íd. vi': 1830 .. ...
Id. id id id viu: 1831
Id. id. íd. td. ix: 1832
Id. íd. id. íd. x: 1833

ndice de los nueve primeros tomos.......... ....

ALWINIBRADO MARITIMO

Cuaderno de faros de las costas :del Mediterrá
neo, 1897 ...
na de id. de las costas occidentales de Europa des

em el Estrecho de Gibraltar hasta Bélgica, 1898.
le de idrn. de las costas occidentsles y septentriona

iedecles de Europa desde Bélgica al mar Blanco in

Id usive La parte, 1866

Idem íd. íd. 2.* parte, 1896

.... • .
•

• • •
•

• •

10,00

0,50
1,50
1,50
1,50
2,50
3,00
3,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00

OBR ISDISTERSAS

Código internacional de señales ,(5.a ediCión) 1901... 15,00
ADICION

OBRAS DE NAIUTICA

Tablasnatiticas por Terry. 1879 . • • •• 12,50
ORDENANZAS, REGLAMENTOS

REALES ORDENES

Legislaciónmarítima. 1845 - 1,25
. la. 1846 .. _ .. .......... ....... 1,25

Id. id. 1847 1,25
Id. íd. 1848 1,25
Id. íd. 1849 .. • ... ...... ....... Ir 1,25
Id id. 1850 4 1,25
Id id 18.51 ° 1,25r.1
Id. íd. 1852 1,25
Id. id. 1884 . o 1,2a

3,00 Id. íd. 18.J5 k 1,25
Id. íd. 1886 1,25A
Id. íd. 1887 . 1,25
Id. id. 1888

o >,
wm 1,25

Id. id. 1889 11 1,25
Id. Id. 1890 le' 1 255,00 Id. íd. 1891 •A >

r.,>1 1,2a
Id, Id. 1892 • . 1125
Id. id. 1894 1,25
Id. id. 1895 1125

2100 MIRAS DIVERSAS

2,00

2,00
1,50

Lista oficial de buques de guerra y mercantes.

Organización (iel servicio interior de los buques de la
Armada

Código penal de la Marina de guerra, en pasta: 1888.
Idem id. íd., en rústica: 1888

0,00

1,50
2,00
1,50


